
 

 
Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que el mandamiento de pago se le 

notificó al demandado OSWALDO GOMEZ SIERRA, en los términos del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020, como consta en la notificación enviada a la dirección electrónica 

informada por la parte actora en el escrito de demanda. Asimismo, revisado el Sistema 

de Gestión, Judicial, no existe respuesta por parte del demandado. A su Despacho para 

proveer.  

 

27 de julio de 2022.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Julio veintisiete de dos mil veintidós   
 

Radicado: 050014003017 2022-00318 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A. 

Demandado: OSWALDO GOMEZ SIERRA 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Ejecutivo. La parte demandante presentó como título valor un pagaré. De 

dicho documento se desprende, una obligación expresa, clara y actualmente 

exigible, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, además 

se cumplen con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, y constituye plena prueba en contra del deudor. 

 

El mandamiento de pago se le notificó al demandado OSWALDO GOMEZ SIERRA, 

en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, como consta en la 

notificación enviada a la dirección electrónica informada por la parte actora en el 
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escrito de demanda, y dentro de la oportunidad legal no propuso ninguna excepción 

en contra del mandamiento de pago ni en contra del título valor. 

 

Por lo anterior se procede entonces a dar aplicación al art. 440 del Código General 

del Proceso, en inciso segundo, el cual dispone que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor del BANCO COMERCIAL 

AV. VILLAS S.A., en contra de OSWALDO GOMEZ SIERRA, en los términos 

contenidos en el mandamiento de pago. 

 

Segundo. Con el producto de lo que se llegare a embargar y secuestrar a la parte 

demandada, se cancelará al ejecutante el valor del crédito, junto con sus intereses, 

así como por las costas del proceso 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 

Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $1.732.000. 

Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $0; más las agencias en derecho por 

valor de $1.732.000, para un total de las costas de $1.732.000. 
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Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia. 

 

Octavo. Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de ejecución 

de sentencias de esta localidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto figueroa 
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Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que el mandamiento de pago se 

les notificó a los demandados SANDRA MILENA ARROYAVE MENESES Y JORGE 

ALBERTO MUÑOZ JIMENEZ, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, adoptado como legislación permanente por la ley 2213 del 13 de junio de 

2022, como consta en las notificaciones enviadas a las direcciones electrónicas 

informadas por la parte actora en el escrito de demanda. Asimismo, revisado el 

Sistema de Gestión, Judicial, no existe respuesta por parte de los demandados. A 

su Despacho para proveer.  

 

28 de julio de 2022.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Julio veintiocho de dos mil veintidós   
 

Radicado: 050014003017 2022-00356 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: MI BANCO – BANCO DE LA MICROEMPRESA DE 
COLOMBIA ANTES BANCO COMPARTIR S.A. 

Demandado: SANDRA MILENA ARROYAVE MENESES Y JORGE 
ALBERTO MUÑOZ JIMENEZ 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Ejecutivo. La parte demandante presentó como título valor un pagaré. De 

dicho documento se desprende, una obligación expresa, clara y actualmente 

exigible, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, además 

se cumplen con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, y constituye plena prueba en contra de los deudores. 
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El mandamiento de pago se les notifico a los demandados SANDRA MILENA 

ARROYAVE MENESES Y JORGE ALBERTO MUÑOZ JIMENEZ, en los términos 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, adoptado como legislación permanente por 

la ley 2213 del 13 de junio de 2022, como consta en las notificaciones enviadas a 

las direcciones electrónicas informadas por la parte actora en el escrito de demanda, 

y dentro de la oportunidad legal no propusieron ninguna excepción en contra del 

mandamiento de pago ni en contra del título valor. 

 

Por lo anterior se procede entonces a dar aplicación al art. 440 del Código General 

del Proceso, en inciso segundo, el cual dispone que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor de MI BANCO – BANCO 

DE LA MICROEMPRESA DE COLOMBIA ANTES BANCO COMPARTIR S.A., en 

contra de SANDRA MILENA ARROYAVE MENESES Y JORGE ALBERTO 

MUÑOZ JIMENEZ, en los términos contenidos en el mandamiento de pago. 

 

Segundo. Con el producto de lo que se llegare a embargar y secuestrar a la parte 

demandada, se cancelará al ejecutante el valor del crédito, junto con sus intereses, 

así como por las costas del proceso 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 
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Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $721.000. 

Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $0; más las agencias en derecho por 

valor de $721.000, para un total de las costas de $721.000. 

 

Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia. 

 

Octavo. Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de ejecución 

de sentencias de esta localidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto figueroa 

 
 

 

 

Firmado Por:

Maria Ines Cardona Mazo

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 17 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3ea9c7c1a06c489688b9df0e40124e8eac29ee13c9f0cf5cb74037850a8f68a

Documento generado en 29/07/2022 09:12:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
Constancia Secretarial: señora Juez, le informo que el mandamiento de pago se 

le notificó a la demandada SHEYMI MANUELLA CARDONA URREGO, en los 

términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, adoptado como legislación 

permanente por la ley 2213 del 13 de junio de 2022, como consta en la notificación 

enviada a la dirección electrónica informada por la parte actora en el escrito de 

demanda. Asimismo, revisado el Sistema de Gestión, Judicial, no existe respuesta 

por parte de la demandada. A su Despacho para proveer.  

 

28 de julio de 2022.  

 
Carlos Alberto Figueroa Gonzalez  
Escribiente 

 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

Julio veintiocho de dos mil veintidós   
 

Radicado: 050014003017 2022-00391 00 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE 
ANTIOQUIA - COMFAMA 

Demandado: SHEYMI MANUELLA CARDONA URREGO 

Asunto: Ordena seguir adelante la ejecución 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Frente al auto que libró mandamiento de pago, la parte demandada, no interpuso 

resistencia dentro del término oportuno para ello, luego de haber sido notificada en 

debida forma. 

2. CONSIDERACIONES 

 

El Título Ejecutivo. La parte demandante presentó como título valor un pagaré. De 

dicho documento se desprende, una obligación expresa, clara y actualmente 

exigible, conforme lo señala el artículo 422 del Código General del Proceso, además 

se cumplen con las exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, y constituye plena prueba en contra de la deudora. 

 

El mandamiento de pago se le notificó a la demandada SHEYMI MANUELLA 
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CARDONA URREGO, en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

adoptado como legislación permanente por la ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

como consta en la notificación enviada a la dirección electrónica informada por la 

parte actora en el escrito de demanda, y dentro de la oportunidad legal no propuso 

ninguna excepción en contra del mandamiento de pago ni en contra del título valor. 

 

Por lo anterior se procede entonces a dar aplicación al art. 440 del Código General 

del Proceso, en inciso segundo, el cual dispone que si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 

recurso alguno, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 

practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la ejecutada. 

 

3. DECISIÓN 

 

Sin necesidad de otras consideraciones, El Juzgado Diecisiete Civil Municipal de 

Medellín en Oralidad, 

RESUELVE 

 

Primero. Ordena seguir adelante con la ejecución a favor de CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR DE ANTIOQUIA - COMFAMA, en contra de 

SHEYMI MANUELLA CARDONA URREGO, en los términos contenidos en el 

mandamiento de pago. 

 

Segundo. Con el producto de lo que se llegare a embargar y secuestrar a la parte 

demandada, se cancelará al ejecutante el valor del crédito, junto con sus intereses, 

así como por las costas del proceso 

Tercero. Ordenar a las partes que realicen y presenten al Despacho la liquidación 

del crédito, conforme lo dispone el artículo 446 C.G.P. 

Cuarto. Condenar en costas a la parte ejecutada conforme los arts. 365 y 440 del 

C.G.P. 

Quinto. Fijar de conformidad con lo establecido en el artículo 366 numerales 3 y 4 

del C.G.P, se fijan como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $243.000. 
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Sexto. Los gastos procesales asumidos por la parte demandante dentro del 

presente proceso ascienden a la suma de $0; más las agencias en derecho por 

valor de $243.000, para un total de las costas de $243.000. 

 

Séptimo. De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General 

del Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada por el Despacho, en el 

numeral sexto de la presente providencia. 

 

Octavo. Una vez ejecutoriado este auto, envíese el proceso a los juzgados de ejecución 

de sentencias de esta localidad. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto figueroa 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de julio de dos mil veintidós 
 
 

RADICADO 05001400301720220063300 

PROCESO Verbal Especial 

DEMANDANTE NELSON DE JESUS HERRERA BOLÍVAR  
C.C. 71.739.804 

DEMANDADO EDER DARIO VERTEL MADRID 
C.C. 10.765.729 

ASUNTO Admite demanda.  

 
Como quiera que la presente demanda Verbal Especial de Restitución de Inmueble 

Arrendado, se encuentra ajustada a los presupuestos procesales de los artículos 

82, 384 y siguientes del Código General del Proceso, además de la Ley 2213 de 

2022 y se solicita amparo de pobreza, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por NELSON DE JESUS 

HERRERA BOLÍVAR con C.C. 71.739.804 conforme lo dispone el artículo 151 del 

Código General del Proceso, a quien no se le designa apoderado, toda vez que 

confirió poder al estudiante de Derecho SANTIAGO GUTIÉRREZ OSORNO con 

C.C. 1.000.203.112, adscrito al Consultorio Jurídico de la Universidad EAFIT, 

mismo al que se le reconoce personería para actuar en representación del 

demandante. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado instaurada 

por NELSON DE JESUS HERRERA BOLÍVAR con C.C. 71.739.804 en contra de 

EDER DARIO VERTEL MADRID con C.C. 10.765.729, sobre el bien inmueble 

ubicado en calle 39C No. 38E-27. 

 

TERCERO: DAR al proceso el trámite verbal especial de única instancia de que 

tratan los artículos 368 y siguientes del Código General del Proceso; en especial 

los artículos 384 y 385 ibídem. 

 

CUARTO: : NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, en atención a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 

de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio. 

 

Desde ya se le advierte a la parte actora que, para que la notificación personal se 
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pueda surtir en la forma previamente indicada, deberá manifestar bajo la gravedad 

del juramento que la dirección electrónica por sitio suministrado corresponde al 

utilizado por el demandado o la persona a notificar, además de informar la forma 

como obtuvo el correo electrónico y allegará prueba sumaria de ello. 

 

Además, deberá advertirle al demandado que, dispone del término establecido en 

el artículo 369 del Código General del Proceso para contestar la demanda y 

proponer excepciones.  

 

QUINTO: INDICAR a la parte demandada y toda vez que la demanda se sustenta 

en falta de pago, que debe cancelar a órdenes del JUZGADO DIECISIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE MEDELLIN en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA Nro. No. 050012041017, los cánones adeudados y que 

fueron enunciados por la parte demandante y los que se sigan causando durante el 

curso del proceso, como requisito indispensable para ser oído durante el proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 

 
 
 

Marly Pulido García 
Rdo. 2022-00633 
Admite demanda RIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de julio de dos mil veintidós 
 
 

RADICADO 05001400301720220064200 

PROCESO Ejecutivo   

DEMANDANTE COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 
NIT: 890.901.176–3 

DEMANDADO JUAN NICOLAS GOMEZ JIMENEZ 
C.C. 8.289.940 y otro 

ASUNTO Libra mandamiento de pago 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA DE MINMA CUANTIA, se 

encuentra ajustada a los presupuestos procesales de los artículos 82, 84, 430 y 422 

del Código General del Proceso, y como el título valor aportado (pagaré), reúne las 

exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de la Ley 

2213 de 2022 y presta mérito ejecutivo, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA con NIT: 890.901.176–3 en contra de JUAN NICOLAS 

GOMEZ JIMENEZ con C.C. 8.289.940 y JAIRO ANTONIO GOMEZ JIMENEZ con 

C.C. 8.280.517 por los siguientes conceptos: 

 
a. Por la suma de VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS QUINCE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($28.515.461), por concepto de 
capital contenido en el Pagaré No. 024003614, más los intereses de mora causados 
y liquidados a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera, 
desde el 17 de septiembre de 2021, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación.  
 
b. Por la suma de DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL CIENTO 
SETENTA Y DOS PESOS ($2.780.172) por concepto de intereses de plazo sobre 
el referido pagare desde el 16 de mayo de 2020 al 16 de octubre de 2020, siempre 
que no sobrepase la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, en atención a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 

de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio. 

 
Desde ya se le advierte a la parte actora que, para que la notificación personal se 
pueda surtir en la forma previamente indicada, deberá manifestar bajo la gravedad 
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del juramento que la dirección electrónica por sitio suministrado corresponde al 
utilizado por el demandado o la persona a notificar, además de informar la forma 
como obtuvo el correo electrónico y allegará prueba sumaria de ello. 
 

Se les enterará a los demandados que se les concede el término de cinco (5) días 

para pagar el capital con intereses o de diez (10) días para proponer excepciones. 

 

TERCERO: Se reconoce personería al abogado EDISON ECHAVARRÍA 

VILLEGAS con T.P.  275.212 C. S. de la J. de DEFENSA TÉCNICA LEGAL S.A.S. 

en los términos del endoso al cobro.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 

 

 

Marly Pulido García 
Rdo. 2022-00642 
Libra mandamiento ejecutivo 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de julio de dos mil veintidós 
 
 

RADICADO 05001400301720220065000 

PROCESO   Verbal Restitución Tenencia 

DEMANDANTE BEATRIZ ELENA y LUIS CARLOS AGUDELO 
RENDÓN 

DEMANDADO NÉSTOR RAÚL LÓPEZ ROJAS 

ASUNTO Admite demanda     

 

Como quiera que la presente demanda Verbal Especial de Restitución de Inmueble 

dado en comodato, se encuentra ajustada a los presupuestos procesales de los 

artículos 82 y 385, del Código General del Proceso, además de la Ley 2213 de 

2022, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de restitución de inmueble dado en comodato 

precario instaurada por BEATRIZ ELENA y LUIS CARLOS AGUDELO RENDÓN 

en contra de NÉSTOR RAÚL LÓPEZ ROJAS.  

 

SEGUNDO: DAR al proceso el trámite verbal especial de que tratan los artículos 

368 y siguientes del Código General del Proceso; en especial el artículo 384 y 385. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, en atención a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 

de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio. 

 
Desde ya se le advierte a la parte actora que, para que la notificación personal se 
pueda surtir en la forma previamente indicada, deberá manifestar bajo la gravedad 
del juramento que la dirección electrónica por sitio suministrado corresponde al 
utilizado por el demandado o la persona a notificar, además de informar la forma 
como obtuvo el correo electrónico y allegará prueba sumaria de ello. 
 

Además, deberá advertirle al demandado que, dispone del término establecido en 

el artículo 369 del Código General del Proceso para contestar la demanda y 

proponer excepciones.  

 
CUARTO: NO DECRETAR la Inspección Judicial sobre el bien inmueble objeto de 
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restitución, por cuanto no obra prueba que de certeza del contrato de comodato 

referenciado.  

 

QUINTO. Se reconoce personería al abogado CARLOS ALBERTO SILVA 
GUTIÉRREZ con T.P. 105.534 del C. S. de la J., en los términos del poder a el 
conferido.   

 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 

 
 
 

Marly Pulido García 
Rdo. 2022-00650 
Admite demanda RT 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, julio veintisiete de dos mil veintidós   

Radicado 050014003017 2022-00656 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 

Demandado GESDRUDIS VANNESA MORENO DURANGO Y OTRA 

Asunto Se incorpora notificaciones y autoriza notificación por aviso 

 

Para los fines pertinentes se incorpora al expediente las copias de las 

notificaciones enviadas a la dirección física de las demandadas con resultado 

de entregado el día 15 de julio de 2022. 

 

Teniendo en cuenta que las demandadas GESDRUDIS VANNESA MORENO 

DURANGO Y EMMA VASQUEZ DE ECHEVERRI a la fecha no han 

comparecido al Juzgado a recibir notificación personal, es por lo que se 

autoriza a la parte actora a realizar la notificación por aviso, en los términos de 

los artículos 292 del C.G.P., concordante con el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, adoptado como legislación permanente por la ley 2213 del 13 de junio 

de 2022. 

 

Se le advierte a la parte demandante que con la notificación se debe enviar la 

copia de la providencia a notificar, el traslado de la demanda, y además 

se le deberá advertir a la parte demandada que la notificación se 

entenderá realizada una vez trascurrido dos días hábiles siguientes al 

envío del mismo y que los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación y en la misma debe indicar la dirección, 

teléfono, y correo electrónico del despacho judicial el cual es: 

cmpl17med@cendoj.ramajudicial.gov.co y/o teléfono 2323181. 
 

Finalmente, y de conformidad con lo señalado en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, se REQUIERE a la parte actora, para que en el término 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia por estados, procure la notificación por aviso a las demandadas, 

so pena de declarar el desistimiento tácito de la presente acción ejecutiva. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Carlos Alberto Figueroa Gonzalez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de julio de dos mil veintidós 
 
 

RADICADO 05001400301720220067200 

PROCESO Ejecutivo singular  

DEMANDANTE ELKIN DE LA CRUZ BOHORQUEZ 
CASTAÑEDA C.C. 8.459.933 

DEMANDADO MARGARITA MARIA BETANCUR ZAPATA 
C.C. 43.531.939 

ASUNTO Corrige auto    

 

Por ser procedente, se corrige el nombre de la demandada en el último párrafo del 

auto de fecha 13 de julio de 2022, en el sentido de indicar que su nombre no es 

JUAN MARGARITA MARIA BETANCUR ZAPATA, el correcto es MARGARITA 

MARIA BETANCUR ZAPATA.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, deberá comunicarse el nombre correcto de la 

demandada en el oficio de medida de embargo de remanentes.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 

 
Marly Pulido García 
Rdo. 2022-00672 
Corrige auto  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de julio de dos mil veintidós 
 
 

RADICADO 05001400301720220067800 

PROCESO Ejecutivo singular  

DEMANDANTE SCOTIABANK COLPATRIA S.A.  
NIT.860.034.594-1 

DEMANDADO FELIPE HURTADO LONDOÑO 
C.C. 8.032.729 

ASUNTO Corrige auto   

 
De acuerdo a lo indicado por la parte demandante, resulta procedente corregir el 

error puramente aritmético respecto al literal C. del numeral primero de la parte 

resolutiva del auto de fecha 14 de julio de 2022; en el sentido de indicar que los 

intereses de plazo van desde el 29 de noviembre de 2021 hasta el 03 de junio de 

2022. Y no desde el 29 de noviembre de 2022, como se indicó.  

 

Por lo tanto, se corrige el error en el mencionado auto y se deberá notificar al 

demandado el auto de fecha 14 de julio de 2022 junto con el presente, conforme lo 

dispone la Ley 2213 de 2022. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 

 
 
 

Marly Pulido García 
Rdo. 2022-00678 
Corrige auto 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de julio de dos mil veintidós 
 
 

RADICADO 05001400301720220070900 

PROCESO Verbal Especial 

DEMANDANTE JOSE DUQUE RODRIGUEZ  
C.C. 71.587.284 

DEMANDADO HUGO ALEJANDRO CADAVID SANCHEZ  
C.C. 70.327.651 y otro 

ASUNTO Admite demanda.  

 

Como quiera que la presente demanda Verbal Especial de Restitución de Inmueble 

Arrendado, se encuentra ajustada a los presupuestos procesales de los artículos 

82, del Código General del Proceso, además de la Ley 2213 de 2022, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. ADMITIR la demanda de restitución de inmueble arrendado instaurada 

por JOSE DUQUE RODRIGUEZ con C.C. 71.587.284 en contra de HUGO 

ALEJANDRO CADAVID SANCHEZ con C.C. 70.327.651, MARTHA INES PINEDA 

CEBALLOS con C.C. 22.032.160 y DORA INES METAUTE PINEDA con C.C. 

43.482.972.  

 

SEGUNDO. DAR al proceso el trámite verbal especial de que tratan los artículos 

368 y siguientes del Código General del Proceso; en especial el artículo 384. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, en atención a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 

de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio. 

 
Desde ya se le advierte a la parte actora que, para que la notificación personal se 
pueda surtir en la forma previamente indicada, deberá manifestar bajo la gravedad 
del juramento que la dirección electrónica por sitio suministrado corresponde al 
utilizado por el demandado o la persona a notificar, además de informar la forma 
como obtuvo el correo electrónico y allegará prueba sumaria de ello. 
 

Además, deberá advertirle al demandado que, dispone del término establecido en 

el artículo 369 del Código General del Proceso para contestar la demanda y 

proponer excepciones.  
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CUARTO. INDICAR a la parte demandada y toda vez que la demanda se sustenta 

en falta de pago, que debe cancelar a órdenes del JUZGADO DIECISIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE MEDELLIN en la cuenta de depósitos judiciales del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA Nro. No. 050012041017, los cánones adeudados y que 

fueron enunciados por la parte demandante y los que se sigan causando durante 

el curso del proceso, como requisito indispensable para ser oído durante el 

proceso. 

 

QUINTO. A efectos de decretar las medidas cautelares solicitadas, se requiere a la 
parte demandante para que aporte caución por valor de $7.700.000. 
 
SEXTO. El abogado JOSE DUQUE RODRIGUEZ con T.P. 45.289 del C. S. de la 
J., actúa en causa propia.  

 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 

 
 
 

Marly Pulido García 
Rdo. 2022-00709 
Admite demanda RIA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de julio de dos mil veintidós 
 
 

RADICADO 05001400301720220071200 

PROCESO Garantía Mobiliaria 

DEMANDANTE BANCO CAJA SOCIAL S.A. NIT 860.007.335-4 

DEMANDADO JOSE HERMES MARIN OLAYA C.C. 75.069.432 

ASUNTO Admite solicitud 

 

En atención a que la solicitud de Garantía Mobiliaria, se encuentra ajustada a los 

presupuestos procesales de los artículos 18, 25, 26, 28, 82, 83, 84 y 85 del Código 

General del Proceso, Ley 1676 de 2013 y Decreto 1835 de 2015, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO. Admítase la solicitud de aprehensión y entrega de garantía mobiliaria 

presentada por BANCO CAJA SOCIAL S.A. con NIT 860.007.335-4 en contra 

de JOSE HERMES MARIN OLAYA con C.C. 75.069.432.  

  

SEGUNDO. Ordenar la aprehensión y posterior entrega a BANCO CAJA SOCIAL 

S.A. del vehículo PLACAS: IAT048, MARCA: FORD, LÍNEA: ECOSPORT, 

MODELO: 2015, COLOR: BLANCO ARTICO, SERVICIO: PARTICULAR, 

NÚMERO DE MOTOR: AOJAF8974285-, dado en garantía por el señor JOSE 

HERMES MARIN OLAYA.  

  

TERCERO. De conformidad lo dispuesto en la Circular PCSJC19-28 del 30/12/2019 

en concordancia con el Art. 595 del C.G.P. Comisiónese para tal efecto a la 

POLICIA NACIONAL SECCION AUTOMOTORES - SIJIN- para que realice la 

diligencia de aprehensión y entrega del vehículo antes mencionado al acreedor de 

la garantía mobiliaria, esto es, al representante legal de BANCO CAJA SOCIAL S.A. 

 

CUARTO. Cumplido el trámite indicado, se ordena el archivo de las presentes 

diligencias. Ello por cuanto al tenor de lo señalado en el artículo 68 de la Ley 1676 

de 20131 en concordancia con el ultimo inciso del numeral 3 del artículo 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1385 de 20152, la orden de aprehensión y entrega del bien involucrado 

en la Litis deberá ser ejecutada por el funcionario comisionado, quien no podrá 

admitir oposición alguna, concluyéndose así que una vez retirado el Despacho 

Comisorio, por medio del cual se ejecutaría la orden de aprehensión y entrega 

decretada por el Juzgado, no existe trámite alguno que se deba adelantar dentro 

del presente proceso, pues la venta de bienes en garantía puede ser realizada 

directamente por el acreedor garantizado (núm. 1 del art. 69 de la ley 1676 de 2013), 

o en su defecto los bienes podrán ser tomados por el acreedor garantizado por el 

valor del avalúo que un perito escogido por la Superintendencia de Sociedad fije 

para tal efecto, actuación que debe ser adelantada al momento de la entrega del 

bien al acreedor (núm. 5 del artículo 69 id.), la cual se reitera debe ser realizada por 

 
1 En su parte pertinente dicha norma señala que: “…Cuando no se haya pactado o no sea posible dar cumplimiento a los 
procedimientos especiales de enajenación o apropiación pactados, transcurrido sin oposición el plazo indicado por esta ley, 
o resuelta aquella, puede el acreedor garantizado solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de 
aprehensión y entrega del bien, adjuntando certificación que así lo acredite, la cual se ejecutará por medio de funcionario 
comisionado o autoridad de policía, quien no podrá admitir oposición...” 
2 Al respecto dicha norma señala que: “… La orden de aprehensión y entrega del bien en garantía se ejecutará por el 
funcionario comisionado o por la autoridad de policía, quienes no podrán admitir oposición…” 



la entidad comisionada. 

 

QUINTO. Se reconoce personería para actuar a la abogada DIANA MARCELA 

MUÑOZ MARIN con T.P. 194.390 del C.S. de la J. en los términos del poder a ella 

conferido.  

  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 

 

 
Marly Pulido García 

Rdo. 2022-00712 

Admite solicitud  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de julio de dos mil veintidós 
 
 

RADICADO 05001400301720220071400 

PROCESO Ejecutivo  

DEMANDANTE WILSON NAIZAQUE ACEVEDO C.C. 4.276.807 

DEMANDADO OMAIRA MANUELA AGUSTIN MEJIA  
C.C. 21.638.298 

ASUNTO Libra mandamiento de pago  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA, se 

encuentra ajustada a los presupuestos procesales de los artículos 82, 84, 430 y 422 

del Código General del Proceso, y como el título valor aportado (pagaré), reúne las 

exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de la Ley 

2213 de 2022 y presta mérito ejecutivo, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de WILSON NAIZAQUE 

ACEVEDO C.C. 4.276.807 en contra de OMAIRA MANUELA AGUSTIN MEJIA con 

C.C. 21.638.298 por los siguientes conceptos: 

 
a. Por la suma de SIETE MILLONES CIENTO OCHENTA MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/L ($7.180.758), por concepto de 
capital contenido en el Pagaré No. 0104, más los intereses de mora causados y 
liquidados a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera, desde 
el 24 de diciembre de 2019, hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada el presente auto, en atención a lo 

dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, esto es, las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 

de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio. 

 
Desde ya se le advierte a la parte actora que, para que la notificación personal se 
pueda surtir en la forma previamente indicada, deberá manifestar bajo la gravedad 
del juramento que la dirección electrónica por sitio suministrado corresponde al 
utilizado por el demandado o la persona a notificar, además de informar la forma 
como obtuvo el correo electrónico y allegará prueba sumaria de ello. 

 

Se les enterará a los demandados que se les concede el término de cinco (5) días 

para pagar el capital con intereses o de diez (10) días para proponer excepciones. 
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TERCERO: El demandante WILSON NAIZAQUE ACEVEDO actúa en causa 

propia, lo cual resulta procedente por tratarse de un proceso de mínima cuantía.  

 

 

NOTIFIQUESE 

 

MARIA INES CARDONA MAZO 

Juez 

 

 

Marly Pulido García 
Rdo. 2022-00714 
Libra mandamiento ejecutivo 
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